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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA  

Radicado Interno: 99255 
 
 

Que mediante providencia de catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. LUIS 

BENEDICTO HERRERA DIAZ, dentro de la acción de tutela instaurada por: Julián Alberto 

Correa González contra: Sala De Casación Penal De La Corte Suprema De Justicia, radicado 

único No. 110010203000202202500- Resolvió.  PRIMERO: REVOCAR el fallo impugnado 

para, en su lugar, NEGAR la salvaguarda implorada. SEGUNDO: NOTIFICAR a los 

interesados telegráficamente o por cualquier otro medio expedito. TERCERO: ENVIAR el 

expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

En consecuencia, se pone en conocimiento la referida providencia a las demás partes e 
intervinientes en la causa que originó la queja: rad. n.° 68655-60-00- 000-2017-00012-00 y 
a todos los intervinientes e interesados en el juicio originaron la queja, quienes pueden verse 
eventualmente afectados con la decisión que culmine esta acción de tutela.   

 
Se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/notifilaboral2022/ 
de la Corte Suprema de Justicia el 10 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  

Vence: El 10 de octubre 2022 a las 5:00 p.m.  

 
Atentamente,  

 
 
 

 
 

mailto:notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
http://www.cortesuprema.gov.co/
https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/notifilaboral2022/

